
. Ab. Mario Baquerizo Gonzalez 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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1 ERBACPIVACION, AUMENTO DE 

2 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

3 (5 DE LA COMPAÑIA ANONIMA 1 

4 dE o o DENOMINADA ” , INMOBILIARIA 

5 Ne 7 INMOARGO S.A." EN  LIQUIDACION. 

6 7 CUANTIA: S/.47000.000,00 

7 En la ciudad de Guayaquil.  vabecera cantonal del mismo 

> 8 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

9 hoy veintinueve de Agosto de mil novecientos noventa y 

o 10 cinco, ante mi. Abogado, MARIO BAQUERTZO GONZALEZ, 

11 Notario Público Titular Vigésimo Tercera del Cantón, 

os 12 comparece: El señor LUIS GUAMAN —EEREZ, quien declara 

13 ser ecuatoriano, de estado vjiviíl casado , de profesión 

14 Abogado, en su calidad de Liquidador de la Compañía 

en 15 Anónima  —denominacda fimobiliaria Iamoargo S.A. * en 

16 Liquidación, tal como consta de o la copia de la 

17 Resolución que se acompaña para que forme parte 

18 integrante de la presente escritura pública en calidad 

2 19 de documento habilitante y del Acta de Junta General 

» 0 20 Universal de Accionistas celebrada el treinta y uno de 

| 21 Mayo de mil novecientos noventa y cinco.- El 

22 compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta 

- 23 ciudad, capaz para obligarse y  coutratar a quien de 

24 conocerlo doy fe. Blen instruido en el objeto y 

. 25 resultado de esta escritura, a la que procede con 

26 amplia y entera libertad para uu otorgamiento me 

27 presenta la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: 

” - 28 SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro ae, 
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Escrituras Públicas a sd CarEo, UA por la cual 

conste, la Reactivación, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatuto de la Compañía Anónima denominada 

* famobiliariía Ínmoargo AA on ldiquidación al 

tenor de das siguientes Clausulas y 

declaraciones: CLAUSULA PRIMKGRA:  COBPARECIENTE. — 

Comparece al otorgamiento y  suscripelón de la escritura 

pública y fórmula las declaraciones: en ellas contenidas 

el Abogado  Lbule  Guemán Peéros en eu calidad de 

liquidador de la Compañia tal como consta de la copia 

de la Resolución que se acompaña para que forme 

parte integrante de de” presente escritura publica en 

calidad de documento habilitante y adenás debidamente 

autorizado por la Junta Gonepal Universal de 

Accionistas de la mencionada Compañía celebrada el 

día treinta y uno de Mayo, cuya copia certificada 

se agrega a da matris de la presente escritura 

pública como documento habilitante.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. .— Pop escritura pública ante 

el Notario Público cegundo del Cantón Guayaquil, 

Doctor dorge Jara Grau el veinte de Noviembre de 

mil novecientos setenta y nuevo e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cautón Guaivaquil el veinte de 

Febrero de mil novecientos ochenta. se constituyó la 

Compañia Anónima denominada  “  Tamobiliaria Tumoargo 

S.A. * con un exspital social de Un millón de 

sucres dividido en mil acciones Ordinarias y 

Nominativas de un mil suecres cada una, con domici114, 
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1 en la ciudad de Guayaquil y con Hun plazo di 

2 cincuenta años. El Intendente de Compañia encargado 

3 con fecha dos de Junio de mil novecientos ochenta 

4 y seis, mediante Resolución número achenta y sels - 

5 dos -= cuatro -= uno - ecePre cuatro sojs uno Cero declaró 

6 disuelta la Compañia: la misma que se inscribió 

7 en el Registro Mercantil el veintisiete de Febrero 

a » - , 

8 de mil novecientos ochenta y siete, el dos de Octubre 

9 del mismo año se nombra líquidador al Abogado 

3 ] 10 Luis Guemán Pérez, mediante Rosolución ochenta y 

11 siete -— dos <= tres - uno ==. cera cuatro cuatro tres 

co? 12 cero la misma que fue inscrita er el Registro 

13 Mercantil el cuatro de  Ehero de mil novecientos 

14 ochenta y ocho. La Junta  Goneval Universal de 

15 Acclonistas de la mencionada Compañia en Su 

16 sesión celebrada el treinta y uno de mayo de 

17 mil novecientos Hhaventa y cinta pur unanimidad 

E? 18 de votos de la totalidad de capital social suscrito 

19 y pagado que es de Un millón de sucres dividido 

20 en Un míl acelones Ordinarias y Nominativas de un 

21 mil  sueres cada una resoalvi0o roactivar la Compañia, 

22 aumentar el capital social de la misma a la suma 

- 23 de Cinco millones de e2uqeres mediante la  euscripeión 

24 y pago de cuatro mil nuevas acciones Ordinarias 

” 25 y Nominativas de un mil sucres cada une de ¡igual 

. 26 manera resolvió reformar el Fstatuto  Soucial de 

27 Compañia en su Articulo Tercero en do referente 

28 al Capital Autorizado, enscrito e pasado Lodo estll



1 de conformidad a lo constante en ed Acta de Junta 

2 General Universal de Aecionista celcbrada el treinta 

3 y uno de mayo de mid novecientos uoaventa y Cinco, 

4 cuya xerox copla debidamente certificada se agrega 

5 a la matriz de la  proesente escritura publica para 

6 que forme parte integrante en ella en calidad de 

7 documento  habilitante.- CLAOSULA TERCERA: DECLARACION. — 

8 Con los antecedentes antes expuestos el señor Abogado 

9 buiís Guemán Pérez, en su calidad de Jliquidador 

10 y debidamente autorizado de conformidad a la 

11 constante en el Acta de  dunta General Universal 

12 de Accionista celebrada el. treinta y una de mayo 

13 de mil novecientos noventa YO ocinaV, formula las 

14 siguientes declaraciones. Uno) Reactivación de la 

15 Compañia. Dos) Aumento el Capital sucial de la 

16 Compeñia en la suma de Sfuatro Millones de 

17 Sueres, más mediante la suseriprión y Pago de 

18 Cuatro mil nuevas acelones Ordinarias y Nominativas 

19 de mil sueres cada una. Pres) Refurmar dos estatutos 

20 sociales en el Artículo Tercero en lo referente 0 

21 al Capital Autorizado, suscrito y pagado tado 

22 esto de conformidad a lo. constante en el Acta 

23 de Junta General Universal de Accionistas celebrada 

24 el treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa 

25 y cinca.- CLAUSULA CUARTA: DECLARACION — JURADA DE 

26 PAGO.-— El Abogado luis Guomán Pérez en su calidad 

27 de liquidador declara que la duuta General Universal 

28 de Aceionistas celebrada el dia treinta y uno ar
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acta de dunta General Unir] de teca ta de 

eee 
ECO EA La anónima INMOBILIRIA INMDARGÓ: S.A 
liquidación. celebrada el ÍL marca de 1%, Ml 2, 

EN Guayaquil a los treinta y un dde do mee ele (hay de mii? 
novecientos noventa y cÍíncaco, ad La mañana enel 

local social Ubicada en da calle ese Campos HoJd0RB., primer 
piso a $e Feuieron d cis estboranentee  accionidetas de La 

compañia Anónima INMOBILIARIA INMOARGO S. A. en liquidación. 
Sefores Ing. SIMON EETROSO LEC bo e 

ordinaria y iuninativa de un milo eucare 

CARMEN. CASTRO. FONTE 

acciones ordinarias 
unas dos accionistas reja 

suscrita y pagadas la presa 
confaermadad a lo constante en el 

Compañias a € Ss puerta 

convocataria previa par da pureris 

totalidad del canitalo con 

siguentes puntos que const: 

el cual todos los accionistas 

par haberlos conacidos con amntiáa 

Reactivación de dla Compañía ZO Cummentkao de capital, 

suscrita y pagado, sl. SuscripedAa y Uceda dle aqu y oa) 

Reforma de estatuta en zu art, A ÓN 45 

Nombramiento del Representante Logals 

accionistas peor uwuegsiaaidad resue demo Lira dear 

antes mencionados los mitemas CL ya 

anticipación por estar previamerndle 

unta el Par Inge. ROL GO EU 

Acministrativa el. mise que toma la puelatira pera dndicer 

que es necesario auamlirar an secratario Alhebacdc, « o cual dea 

señora CARMEN CASTRO PONTE qpreequerie quie a randirada el aa. 

SIMON RECUNOSC. RULZ, — quilen Ana incida. de 

secretario, El señor Presidente ordena al Becreterio cumpla 

con do. dispuesta en el art, y de de) de Lomparilas a 

hecho le cual, ordena de inicia «La toractan 

ano a UNO dos puntos del orden del ita de 

palabra la señarita GARFMER CÓS POr ta a da 

Junta que mediante re : de La 

intendencia de Conpaf mi ma 

cfue. inscritacen el Registro Yo Bo 

desianea Jiquidader al Abod. LUIS l 

anima de reactivar la compañia ee ha colaborado, «apuobadao y 

presentado los balances que fue el motive de la disolución 
de la misma, por este motivo ppropene que lea compañie 

reactive cuapliende con dos reguisd Los ario Gpe laa 

dicho la. somete «€ votación a Tin que sera dea ra de cue 

resuelva da (que mejor cMeyera : Ea La unta Lluedao 

de breves deliberaciones y de analizar la manifestado pur 

La señora CARMER. CASTRO FOUMTE per unanimidad ales head 

¿Capital suscrito. y pagado re reactivar La compañia» 

resuelto el priner quita d meden o delo dla se pasa al 

segundo. qumtoa que dice re 

—fidación del capital «ntorizadoao,. o sn 

pagos, solicita la palabra el ing. 
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nanifiesta a da. hurmta o quie de cormbarmicdacd o a Lazo muerda 

reformas a la ley de Compañia, dor e pa 

compañilas anónimas escu de cinco malo E Ur ELOTE A CUE 

en wista que nuestra comparñila tiene co addon de Suaore 

hace imperioso aumentar elo mismo poro le menes. al minima 

legal esta es a des cnca mildlane oque de igual 

maneras En vista de la reforma « Ja > de Ecamparñas crea 

la figura de capital autorizada, E MAGachída. Pape 

a la dunta acoger a dich disp a aintrodudciendeae en el 

estatute dicha dí ición degata que Ja dicho la somete a 

votación a fin de que sea Ja unta Ta que resuedesa Do que 

melor Creyere Carl en e y la card luedaa de burns 

deliberaciones yo per tune dado. resadÓ.—— caumeridaroo el 

capital de da comparñla a da suma de cinco millones de 

sucres mediante la 1110 di cuadra. mid riera 

acciones  ardinarias y nominadtdnas de tu mad entorn caca 

una, de igual méenera resoluia intraducin La relac 

el capital autorizada 

Una vez que se ha Ye 

lo. referente al aumento pitada ac tratar 10 

relativo a dla emisión o perece de has TL ACCIONES. Tama 

La palabra la señora CARMER CASTRO y manifiesta a da humta 

que en do referente a la euscripción de Jas nuevas ACCULOnes 

Y alo paga de das a o Ac 

cionis tas sobre E e 

preferen: A ES aburre al Ena. 

SIMON. REINOS. RITZ para tenida Gure renacer da ALA 

derecho a suecribir las o narvas acciones del capital a 

aumentarse per la que la Lletalidacd de il ) 

suscribiree Lo hará Ja ida ARE TR. PNTE, ; 

cuatra mil acciones cedineari Foo ce uan al 

sucres cada una y paga elo dinero en efectiea da cantidad de 

un millón de eucres que equivalen alo vcintaicineo par Gciendo 

del valor total de cada ima Ur sumo Arco one 24 

pago. antes mencionada ha osspda o hiena ques 

suscritora en la caja de la compañlas . ad cohcra at 

setenta y cinco. por ciente delo valor total de cada una de 

las acciones suscritas por la «ccionista será peqade en el 

plazo de un año en cualquiera de las Formas que resuela la 

dunta Generalo lina vez que er ha oy squinala quedao 

del orden del dia pasa a ia ro cl tercera que dice 

relación a dla refarma de estatutos en su artíccule Llercera y 

la autorización que debe de darse alo rep ser tente Legal a 

a quien legalmente de subirraguée: pura due Ele. a escrilura 
pública las  resoludcione que aequados Toma La 
palabra elo Inq. SL N0H 7 HLULZ * manifiesta a la diunta 
de que en vista de que bro pe a aimertigaar el 

capital de la conpañila debe de reformar catuto de la 

misma intraduciendo además dla re nada caca el 

capital autorizado, suscrita y] do. lá misma que ya Fla 

propuesta Y resuelta en La primera perte del sequide punta 

del orden delo dia ya tratada y que en vista de quello ha 

radactado el siguiente texto cl o misma que dele ser aprobada 

por la  Mfunta en le postericor dira arlículo. tercera, Ed 

capital autorizado de dla conpañla AA millones de 

Sucres, el capital suecrite es de 

ap halos mínimos de las     
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y el capital pagado e de ceo mitdloneaz 

dividide en cinc mido acciones crdingor 

un o mido sucres cada Uns. dos Edtule 

el Presidente Administratddisa y Lie 

acción Liberada de un mido suarez 

las deliberaciones de La hinta / 

tendrán en proparcacaión «e su valor pagada La dunta 

iuego de breves deliberaciones y paro tmanianidad 

acoger elo texta propueste y que sx ett loque ria 

posterior de igualo manera oo qa tuniaandiacidad 

autorizar alo representante Lega) coa quien degaelmente da 

subrrague a fin de que eleve a escriliara  riáiblica o Lats 

resoluciones que aquí. se han Lemacrio., dio La señora LARIMEJR 

CASTRO PONTE tema la palabra para indicar que en 

se ha reactivadea y aumentado el or 
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apta de la Compeóvia 

hace necesario nombrar al Reprez=entbante leoaalo ode la misma 

que eleva a mación elo neanbre delo inaenijera RUDA OO DAL 

RODRIGUEZ para que ocupe dicha cera «e do causlo la (Hhinta da 

acoge par tumanidmicdada lina ve: 
puntas de erden del dia e ona lhabilende ninatér. cla más 

tratar el Pue marte Administra bi CTTe Er 

mintetos de xa Fi Cue pare ptr redacte 

acta pertinente, hecho. do cual se resnselala adn Can 

los mismos  dintervwintentes, se dea lectura dl Yo 

aprueba por La. pue 

termina La oa Pd rmeauida pará 

constancia 

el Fresi 
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CA DEL ECUADOR es IRTE s 

DENCIA DE COMPAÑIAS - RESOLUCIÓN No. .87-2-3-1-  () ád43c( E 
a 04430 ost?” ans 

CON, FUPEMIA UVIDIA SALTOS 52 3 
Der 

INTENDENTE DE COMPARTAS. ENCARGADA 4 58, 
S CES nn 

l ejercicio de las atribuciones soñaladas por la Señora Suporintendente 32 A 
) Compañías modiante Resoluciones os. AiXI-86-394 del 31 do diciembre P"a32 
) 1286 y 87-124 dol 23 de junio de 1987; a 

= oO a (9) 

CONSTO0OLERANDO ess 

y uclón, 230 
QUE mallante Resolución No. $6-2-4-1-04610 del 2 de Julio do 1986, ZP 5 

iscrita en el Renistfa Mercantil ¿del Cantón Suayaquil el 27 de Tfobrero =»m+ 
» 1987, 30 declaró la disolución de la compañía INMOBILIARIA INMDARO. 9% << 
A. "en liquidación”*, constituída mediante escritura pública sutoriza 22 109 
¡ por el Kotario Segunda de este Cantón el 20 de noviembre de 1979, " ¿2 3 
iscríta en el Registro Mercantil el 20 de febrero de 10%0: 18" 

- MD D> 

RESUELVE ; *> REA5 
! , A . 2, 2ñ 

ARTICULO PRIMERO, - DESICHAR coro láquidador de la comparla OP $” au 
¡ARIA INMOARCO S.A, "en líquidación , al señor Ab. Luás Guzmán Pérez, DEDÍ 
mcediéndole las funciones, facultades y obligaciones establecidas por 207 
¡ Ley de Corpatíns y Reglamento de Disolución y Liquidación. F25e 

¿NE Z 

ARTICULO SECUNON, - DISPONE? que el soTor Pegistrador “lercantil dol 522% 
mtón (vayayo11, ldascriba la presente resolución en el Peristro a su ne 23 
reo. l mresente instrumento servirá coro suficiente documento para op 3 > 
reditar su calidad a la persona designada. pias 

.*. (1 Zp 

CANIMESA,+ DADA y firmada en la Superintendoncia de Compañías en DE 
ayayuil, a “02 0CT. 1987 ) C za, 

me A . r 

Lu) ES 
Econ. Fufenta “vidia Saltos rn 

IATEIDOSTE BE CO PANTAS LECAUCADA ! 

” . . “y Ny a EE 250.- Cuayaquil 02 001 30 N.REFERENCIA 

£.712/80 Mo.- 

Y tamy Chacón Péroz rca 8.048/87M.-= 

ol 1075-80 

| 3 | R 6 P 

IEICOsANg 307 feciaero oy quede nscrióa BSÍS ol número 64 Ey 
nta y oUcho.-     Registr dor Mercantil .- 

Regtetrkd Guayaquil, Enero cuatro de mil novecientos o 
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Registrador Mercantil 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Segundo de la Resolución Número: 3D-2-2-1- 
0008603. dictada por el Intendente de Derecho 

Societarío de la Intendencia de Compañias de Guayaquil. 

pl 29 de Diciembre de 1995. se tomé nota de la 
aprobación que contiene dicha resolución al margen de 

la Matriz de la Escritura Pública de Reactivación, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
Compañía INMOBILIARIA INMOARGO S.A. “en liquidación”. 
otorgada ante mi el veintinueve de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco.- Guayaquil, de Enero de 

12986.- 

  

CERTIFICD.y tun om fecha de hey, Un amplinlento de le extenado en 
la Resolución nínero PI=2=2=9+=0008803, listada el 19 de Diciembre de 

1.995, per al INTENDENTE JURIDICO DE LA OPICIMA DE GUAYACUIL, queda 
inscrita esta Escritura Público, la anima que contiene la REACTIVACION, 

PIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPZIPAL MISCR 
DE ESTATUTOS de la Compañías INMOBILIARIA INMOAROO Soko 
de fojen 2.997 a 3,007, número 994 del registro 
bajo el nímero 1,766 del repertoris. Sueyaquil, Enero 

m31 novecientos novata 3 seis,» El Registratar 

    

    ade. CARL 

Regi»trador Mergantil Suplanti 

del Cartón Gueyaquil    



ES 
vLuu vo : 

FICO « Que con fecha de hoy, Queda erchivada una copia eutántica de esta 

Escritura pública, en cenpliniente de le dispuesto en el Decreto 733, die 

tado el 22 de agosto de 1.975 par ul señor presidente de la República, 
29 de igosta de 1,878. QMueya- 

  
DOY FE: Que tomé nota de la Resolución f 95-2-2-1-0008603 

de fecha veintinueve de diciembre de uil novecientos noven- 

ta i cínco del Intendente Jurídico de la Oficina de Quaya- 

quil, al margeo de la matriz de la escritura pública del 

veinte de noviembre de mil novecientos setenta 1 nueve, otor- 

gada ante uf, Guayaquil, 23 de gnero de 1.996. 

Sp 

 


